
Señora 

JUEZ 13 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

E. S. D. 

 

REF: PROCESO DE DIVORCIO DE JUAN SEBASTIAN ORTIZ FANDIÑO 

CONTRA KAREN ADRIANA VANEGAS MORENO. 

 

RADICADO: 2021-154 

 

 

 

EDNA RUTH ROJAS ENCISO, mayor de edad, vecina y domiciliada en esta ciudad, 

identificada como aparece al píe de mi firma en mi calidad de apoderada judicial de 

la señora KAREN ADRIANA VANEGAS MORENO, mayor de edad, vecina y domiciliada 

en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.718.706 expedida 

en Bogotá, quien podrá ser notificada en la Kra 8 A No. 153 – 51 Apartamento 201 

Torre 3, celular: 3108648820, correo electrónico: dra.karenvanegas@hotmail.com, 

por medio del presente escrito me permito contestar la demanda en los siguientes 

términos: 

 

A LAS PRETENSIONES SOLICITADAS: 

 
La presente contestación de demanda se fundamenta en la versión dada por la señora 

KAREN ADRIANA VANEGAS MORENO. 

 

 

A LA DENOMINADA 1: Coadyuvamos la presente pretensión. 

 

A LA DENOMINADA 2: Nos oponemos a que se declare a la señora KAREN 

ADRIANA VANEGAS MORENO, culpable del divorcio y mucho menos que se le impute 

que dio lugar a conductas descritas en las causales tercera y sexta del art. 154 del 

C.C. 

 

Es mi cliente la cónyuge inocente y el demandante el cónyuge culpable, con su 

proceder daño la unidad familiar, infirió violencia física, psicológica, verbal a su 

esposa, al punto que hoy está siendo investigado por la Fiscalía General de la Nación, 

Fiscal 379 y se le corrió traslado del escrito de acusación el 15 de julio de 2021, por 

el presunto delito de violencia intrafamiliar. Denuncia radicada con  el CUI No. 

110016000050202011581. 

 

Además su Señoría, es un acto de mala fe, invocar la causal sexta como una de las 

causales que sustenta esta demanda, la señora KAREN ADRIANA VANEGAS 

MORENO, no tiene enfermedad o anormalidad grave e incurable, ni física o psíquica, 

que haya puesto  en peligro la salud mental o física del demandante,  dice mi cliente 

que es un atropello utilizar una imputación como esta, cuando ella no tiene ninguna 

clase de patología que hubiera impedido una sana convivencia entre ellos, el solo 

hecho de invocarla es un agravio para mi cliente, pues no hay prueba que 

fundamente el decir del demandante, es clara la intención de engañar al Despacho, 

pues como es una aseveración carente de verdad, ni siquiera tiene soporte legal. 

 

La presente Pretensión no está llamada a prosperar. 

mailto:dra.karenvanegas@hotmail.com


A LA DENOMINADA 3: Coadyuvamos la presente pretensión, teniendo claro que 

es esa la consecuencia de la declaración del Divorcio y el trámite a seguir.  

 

A LA DENOMINADA 4: Coadyuvamos la presente pretensión. 

 

A LA DENOMINADA 5: Nos oponemos a que prospere la presente pretensión, toda 

vez que el demandante dio lugar a la ruptura de la unidad familiar, es el cónyuge 

culpable y la demandada solicitará en la demanda de reconvención alimentos para 

ella, primero porque los necesita y segundo porque por ilicitud familiar, daño con 

sevicia la unidad familiar, daño a su esposa conscientemente y en ejercicio de sus 

facultades mentales. 

 

A LA DENOMINADA 6: Nos oponemos a que prospere la presente pretensión y 

más cuando el ofrecimiento de alimentos realizado por el demandante, faltan a la 

realidad de los gastos que se generan mensualmente por cada menor de edad.    

 

A LA DENOMINADA 7: No nos oponemos a que se reglamente las visitas de los 

menores, más aún cuando mi cliente jamás se ha opuesto a la relación paterno filial, 

pero desde ya se solicita que se reglamente dichas visitas, para los periodos 

comprendidos en las vacaciones escolares, diciembre, semana santa, cumpleaños 

de los menores. 

 

A LA DENOMINADA 8: Nos oponemos que prospere la presente pretensión, por 

el contrario solicitamos se condene en costas y agencias en derecho al señor 

demandante, por ser el conyugue que dio lugar a la ruptura de la unidad familiar, 

por toda la violencia inferida a la demandante y sus hijos. 

 

 

A LOS HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA PRESENTE DEMANDA NOS 

PRONUNCIAMOS ASÍ: 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

 

AL HECHO TERCERO: No es cierto,  la señora demandada es la cónyuge inocente, 

durante todo su vida matrimonial fue víctima de violencia física, verbal y psicológica 

por parte de su esposo el aquí demandante. Al punto su Señoría que el demandante 

está siendo investigado por violencia intrafamiliar, la Fiscalía 379 Local, de la Unidad 

de Delitos contra la violencia intrafamiliar, bajo el Número de Radicado 

110016000050202011581, donde ya le corrieron traslado del escrito de acusación. 

 

Desde ya solicitamos que se pruebe el decir del demandante, porque solo pretende 

engañar al Despacho. 

 

AL HECHO CUARTO: No es cierto, que se pruebe, el demandante esta 

flagrantemente faltando a la verdad, por error en el acta quedó escrito que la 

conminada era mi cliente, pero afortunadamente el Juez de 3 De Familia De Bogotá 

que conoció  de la consulta de incumplimiento de la medida de protección No. 

110013110003202000343, mediante providencia del 15 de septiembre de 2020, 



ordena devolver las diligencias a la Comisaria de Familia, para que se aclare el yerro 

encontrado y sea notificado en debida forma a las partes, allegamos como prueba 

documental, copia de esta providencia. 

 

AL HECHO QUINTO: No es cierto, que se pruebe, el demandante en la presente 

demanda imputa a mi cliente unas presuntas conductas que no tienen fundamento 

jurídico, ni allega pruebas que comprueben su decir. No solamente basta enrostrar 

unas presuntas situaciones, que ni siquiera las describe, solo hace unas 

enunciaciones sin probar su existencia, y no por eso se configura la causal 3 del 

Artículo 154 del C.C. 

 

Pretende el demandante, solamente engañar al Despacho. 

 

AL HECHO SEXTO: Es cierto que el demandante tiene esos dos hijos. 

 

AL HECHO SÉPTIMO: No es cierto, el demandante abandonó su casa después de 

haber inferido violencia física, violencia verbal, violencia psicológica, a su esposa 

además ese día sometió a sus dos menores hijos a violencia verbal y psicológica. 

 

Con respecto a las visitas, tampoco es cierto el decir del demandante, pues ha 

dejado en múltiple ocasiones plantados e ilusionados a los niños, pues no los recoge, 

ocasionando  daño psicológico a los menores y en las pocas veces que los ha sacado 

los niños llegan a su casa realmente afectados, pues el demandante sin piedad 

desdibuja la imagen de madre ante sus hijos y los constriñe según dice mi cliente a 

que no le cuenten nada a su mamá, pero los niños le dice a mi cliente “ mamá mi 

papá habla muy feo de ti y nos dice que no te digamos nada, y los menores de tan 

solo 9 y 6 años lloran mucho, por el daño que este padre les hace”. 

 

AL HECHO OCTAVO: Es cierto. 

 

AL HECHO NOVENO: Su Señoría, si bien es cierto, que se adquirió un patrimonio 

dentro de la vigencia de la sociedad conyugal, también es cierto que no es el 

momento procesal, ni el proceso pertinente para hacer un aparente inventario de la 

masa social y mucho menos estimar el valor comercial de esos bienes, que 

presuntamente componen el activo de la sociedad conyugal y tampoco es cierto 

todos los presuntos pasivos que se relacionan. 

 

Pero nos permitiremos desde ya hacer una manifestación de que es cierto y que no 

es cierto, de los activos y pasivos adquiridos por la Sociedad Conyugal, así: 

 

1.- BIENES 

 

A LA DENOMINADA PARTIDA PRIMERA: 

 

Es cierto que se adquirió ese bien inmueble. 

 

A LA DENOMINADA PARTIDA SEGUNDA:  

 

Es cierto que se adquirió ese inmueble.  

 



A LA DENOMINADA PARTIDA TERCERA: 

 

Es cierto, que se adquirió ese vehículo.  

 

A LA DENOMINADA PARTIDA CUARTA:  

 

Es cierto que se adquirió ese vehículo. 

 

 

2.- PASIVO 

 

A LA DENOMINADA PARTIDA QUINTA: 

 

Es cierto, la señora demandante adquirió ese crédito para beneficio de la Sociedad 

Conyugal. 

 

 

A LA DENOMINADA PARTIDA SEXTA: 

 

 

Es cierto, que la señora demandante adquirió ese crédito para beneficio de la 

Sociedad Conyugal. Es el demandante quien usufructúa dicho vehículo. 

 

A LA DENOMINADA PARTIDA SEPTIMA:  

 

Es cierto, que la señora demandante adquirió ese crédito para beneficio de la 

Sociedad Conyugal. Es la demandada quien usufructúa dicho vehículo. 

 

A LA DENOMINADA PARTIDA OCTAVA: 

 

Es cierto que existe ese crédito por la manifestación que hace el mismo demandante, 

pero ese crédito no es un pasivo de la Sociedad Conyugal, es un crédito personal 

adquirido por el demandante para su propio beneficio. En su momento procesal 

pertinente y en el trámite de liquidación de la sociedad conyugal, tendrá que probar 

que dicho préstamo fue para beneficio de la sociedad conyugal. 

 

A LA DENOMINADA PARTIDA NOVENA: 

 

Es cierto que existe ese crédito por la manifestación que hace el mismo demandante, 

pero ese crédito no es un pasivo de la Sociedad Conyugal, es un crédito personal 

adquirido por el demandante para su propio beneficio. En su momento procesal 

pertinente y en el trámite de liquidación de la sociedad conyugal, tendrá que probar 

que dicho préstamo fue para beneficio de la sociedad conyugal. 

 

A LA DENOMINADA PARTIDA DECIMA:  

 

Es cierto que existe esa tarjeta de crédito, por la manifestación hecha por el 

demandante, pero mi cliente ni siquiera tenía conocimiento de la existencia de la 

misma, desde ya no acepta esa obligación, ya que no ha sido para su beneficio, sino 

para el beneficio único exclusivamente del aquí demandante. 



PRONUNCIAMIENTO QUE NOS PERMITIMOS HACER A LAS PRUEBAS  

 

Con respecto a las siguientes pruebas, solicitamos no se le de valor probatorio, toda 

vez que se pretenden hacer caer en error al Despacho. 

 

A LA DENOMINADA 5: Nos oponemos que se le de valor probatorio, toda vez que 

por error mecanográfico, quedo en esa acta mi poderdante como la persona que 

desacato la medida de protección y realmente fue el señor demandante, quien por 

ese incumplimiento está siendo investigado.  

 

A LA DENOMINADA 21: Solicitamos no se le de valor probatorio, toda vez que es 

una deuda propia del demandante y no pertenece a la sociedad conyugal y mi cliente 

no ha usufructuado nada con esa tarjeta crédito. 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

 

1.- EXCEPCIÓN DENOMINADA INEXISTENCIA DE LA CALIDAD DE 
CONYUGE INOCENTE DEL SEÑOR  JUAN SEBASTIAN ORTIZ FANDIÑO,  
VIOLANDO LO PRECEPTUADO  EN EL ARTÍCULO 156 DEL C.C. 
 
Señora Juez, el demandante está faltando a la verdad, no es el cónyuge inocente, 
él es el cónyuge culpable, ha dañado con su actuar la unidad familiar, pretende 
engañar al Despacho, al decir que es mi cliente quien está incurso en la causal 3 y 
6 del artículo 154 del C.C.. 
 
El demandante ha desplegado conductas, con las cuales ha causado violencia física, 
psicológica y verbal, ha incumplido gravemente las obligaciones que la ley le impuso 
como cónyuge y como padre. 
 
Ha sometido a la demandada a violencia física, psicológica y verbal, no la socorre, 
no la apoya ni moral ni económicamente, le quitó su lugar de trabajo en el 
consultorio que compartían como odontólogos. 
 
Desdibuja la imagen de madre ante sus hijos, sin piedad denigra de ella frente a sus 
pequeños hijos. 
 
En estos momentos el demandante está siendo investigado por violencia 
intrafamiliar y por ende no era el cónyuge que podía iniciar el Divorcio, pues la norma 
es muy clara y dice que el divorcio sólo podrá ser demandado por el cónyuge que 
no haya dado lugar a los hechos que lo motiva.   
 
Es una aptitud de mala fe, de parte del demandante  invocar la causal 3 y 6 del C.C., 
sin tener fundamento jurídico para hacerlo y más cuando invoca la causal 3 y está 
siendo investigado por la Fiscalía General de la Nación, e invoca la causal 6 pero no 
la sustenta ni tampoco allega pruebas para probar su decir, solo se invoca dicha 
causal para causar daño a mi prohijada. 
 
2.- DEMANDA TEMERARIA Y MALA FE. 
 
El demandante, sustenta su demanda diciendo que mi cliente en el incidente de 
incumplimiento  a la medida de protección que se llevó a cabo el día 20 de agosto  
de 2020, en la Comisaría Primera de Familia de Usaquén 2, la Señora demandada 



fue la que fue encontrada culpable del incumplimiento  a dicha medida, es faltar a 
la verdad de manera flagrante y consciente, utilizar un error de parte de ese 
Despacho, error mecanográfico, porque realmente se puede establecer que el 
infractor fue el señor aquí demandante. 
 
Señora Juez, además vemos que en los anexos de la demanda no se encuentra la 
copia de dicha acta de audiencia de trámite y fallo del incidente de incumplimiento, 
pero si está  relacionada como prueba en el acápite de pruebas numeral 5, pero 
para esclarecer la verdad verdadera, la allegamos como prueba en esta contestación 
de demanda. 
 
 
PRUEBAS SOLICITADAS POR LA SEÑORA KAREN ADRIANA VANEGAS 
MORENO. 
 
 
DOCUMENTALES:  
 
 
Solicito muy respetuosamente a la señora Juez, tener como pruebas documentales,  
de la demandada, algunas de las pruebas documentales  que fueron aportadas por 
el señor demandante en su demanda, enumeradas en el acápite de pruebas como:  
1,3,4,7 8,9,10,11, 12,13,14,15, además tener como pruebas las allegadas por la 
parte demandada, así: 
 
1.- Registro civil de matrimonio de los cónyuges, que se encuentra relacionada en 
el numeral 1 del acápite de pruebas de esta demanda principal.  
 
2.- Registro civil de Nacimiento del señor Juan Sebastián Ortiz Fandiño y que se 
encuentra relacionada en el numeral 3 del acápite de pruebas de la demanda 
principal. 
 
3.- Registros civiles de los menores hijos de la pareja y que se encuentra relacionada 
en el numeral 4 del acápite de pruebas de la demanda principal. 
 
4.- Tener como pruebas documentales de la demanda y que fueron aportadas por 
el demandante en la demanda principal y que se encuentran relacionadas en los 
numerales 7,8,9,10,11, 12,13,14,15. 
 
5.- Siete (7) folios del incidente de incumplimiento a la medida de protección. 
 
6.- Dos (2) folios del auto proferido por el Juzgado 3 de Familia de Oralidad de 
Bogotá. 
 
 
TESTIMONIALES: 
 
 
Señora Juez, me permito solicitar se fije hora y fecha para llevar a cabo audiencia 
donde se recepcione los siguientes testimonios, todos son personas mayor de edad 
y que les consta los hechos de la demanda de reconvención como los hechos 1, 2, 
8, 9 de la demanda principal y tienen conocimiento de la convivencia que tenían los 
cónyuges, cuando compartían techo, lecho y mesa. 
 



 
1.- INGRID JOHANA HORTUA AVILA, podrá ser notificado en la carrera 54 No. 160-
63 Torre B Apto 1002 de Bogotá., correo electrónico, ingrid.hortua@gmail.com 
 
2.- YADIRIS DE JESUS ALMARIO, podrá ser notificado en la carrera 28 No. 79-24 
de Bogotá. Sin celular ni correo electrónico. 
 
3.- FEDERICO ALONSO VANEGAS MORENO, podrá ser notificado en la Carrera 63 
No. 22-45 Interior 2 Apto 1302 de Bogotá., correo electrónico, 
moacho09@hotmail.com. Sin celular. 
 
4.- ALBA LUCIA MORENO AYALA, quien recibirá notificación en la Calle 78F No. 111D 
-23 de Bogotá., correo electrónico, variedadeskalfa@hotmail.com. Sin correo 
electrónico ni celular. 
 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 

 
 
Solicito respetuosamente se fije fecha y hora, para llevar a cabo diligencia de 
interrogatorio de parte que le formularé personalmente o en sobre cerrado al 
demandado señor JUAN SEBASTIAN ORTIZ FANDIÑO, sobre las causas del presente 
libelo. 

 
OFICIOS 

 
1.- Solicito se oficie, al pagador de la universidad Unicieo, para que certifique cuánto 
devenga mensualmente por concepto de salario u honorarios el señor JUAN 
SEBASTIAN ORTIZ FANDIÑO, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.569.225, 
cuánto recibe de primas, bonificaciones, desde cuándo está vinculado a la 
universidad y mediante qué contrato. 
 
2.- Solicito se oficie a la DIAN para que envíe copia de las declaraciones de renta 
realizadas por el señor JUAN SEBASTIAN ORTIZ FANDIÑO, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 79.569.225, de los años 2018, 2019, 2020, 2021, ante esa 
entidad. 
 
 

NOTIFICACIONES 

 

 

El demandante recibirá notificaciones en la dirección aportada en la demanda 

principal. 

 

La demandada recibirá notificación en la: Carrera 8 A No. 153-51, interior 3 Apto 

201 de Bogotá, correo electrónico:   dra.karenvanegas@hotmail.com   

 

La Suscrita recibirá notificación en la: Calle 79 No. 8 -54  de Bogotá, celular: 

3192696888, correo electrónico: errere@gmail.com . 

En los anteriores términos dejo contestada la demanda principal. 
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Cordialmente, 

 

 

 

 

EDNA RUTH ROJAS ENCISO 

C.C. No. 35.506.288 de Bogotá 

T.P. No. 82.760 del C.S.J. 

Correo electrónico: errere@gmail.com 

Celular: 3192696888 
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Señora 
JUEZ 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C. 
E. S. D. 
 
 
REF: DEMANDA PRINCIPAL DE JUAN SEBASTIAN ORTIZ FANDIÑO 
CONTRA KAREN ADRIANA VANEGAS MORENO. 
 
DEMANDA DE RECONVENCIÓN DE KAREN ADRIANA VANEGAS MORENO 
CONTRA JUAN SEBASTIAN ORTIZ FANDIÑO. 
 
RADICADO: 110013110001320210015400 

 

 
 
EDNA RUTH ROJAS ENCISO, mayor de edad, vecina y domiciliada en esta ciudad, 
identificada como aparece al píe de mi firma, en mi calidad de apoderada judicial de 
la señora KAREN ADRIANA VANEGAS MORENO, igualmente mayor de edad, vecina 
y domiciliada en esta ciudad, identificada con el número de cédula 52’718.706 
expedida en Bogotá, quien podrá ser notificada en la Carrera 8  A No. 153 - 51 Torre 
3, Apartamento 201, Conjunto Altos del Moral, de la ciudad de Bogotá, correo 
electrónico : dra.Karenvanegas@hotmail.com, celular: 310 8 64 88 20,  y según 
poder adjunto, por medio del presente escrito respetuosamente manifiesto a Usted 
señora Juez, que instauro demanda de Reconvención del  Divorcio del Matrimonio 
Civil en contra del señor JUAN SEBASTIAN ORTIZ FANDIÑO, también mayor de edad 
y de esta vecindad,  identificado con el número de cédula 79’569.225 de Bogotá,  
por la causal  segunda y tercera del artículo 154 del C.C., sobre  “el grave e 
injustificado incumplimiento de los deberes que la ley les impone como tales y como 
padres” y “los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra”, conforme a los 
siguientes 
 
 

HECHOS 
 
 
Los siguientes hechos se fundan en la versión dada por la demandante en 
Reconvención señora KAREN ADRIANA VANEGAS MORENO. 
 

1: La señora KAREN ADRIANA VANEGAS MORENO, contrajo matrimonio civil con el 
señor JUAN SEBASTIAN ORTIZ FANDIÑO, en la Notaría veintisiete del Circulo de 
Bogotá, el  día 8 de julio de 2010, el cual fue registrado con el indicativo serial No. 
04888510. 
  
2: Dentro de ese matrimonio se procrearon dos  hijos JUAN ESTEBAN ORTIZ 
VANEGAS, nacido el 10 de diciembre de 2011 y SAMUEL MATIAS ORTIZ VANEGAS, 
nacido el 25 de septiembre de 2014. 
 
3: El demandado en Reconvención, ha incurrido en la causal segunda del artículo 
154 del C.C., incumpliendo de manera grave e injustificada a los deberes que la ley 
le impuso como cónyuge, no auxilia a su esposa, no la socorre ni moral, ni  afectiva, 
ni económicamente. 
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La somete  a limitaciones económicas y emocionales, a vejámenes  e irrespetos, está 
incurso el demandado en esta causal por ilicitud familiar, a la fecha de presentación 
de esta demanda el demandado no comparte con su esposa, techo, lecho y mesa y 
no lo hace porque él dañó con su conducta la armonía y la unidad familiar. 
 
Señora Juez, me permito comentar algunos hechos donde el demandado 
en Reconvención, de manera grave incumplía e incumple con los deberes 
que la ley le impone como cónyuge de la demandante, hechos que siempre 
se degradaron en violencia y por los cuales fue condenado en incidente de 
desacato ante la Comisaría Primera de Familia de Bogotá, Usaquén 2., 
Consulta que no ha sido notificada a las partes; igualmente investigado 
por la Fiscalía 379 Local.  
 
Señor Juez, además de los derechos y obligaciones que se derivan del vínculo 
matrimonial, nace unos deberes implícitos que no emanan exactamente de la ley 
sino de la moral, deberes que el demandado ha incumplido de manera flagrante, 
como es el respeto que le debía y debe a su esposa.  
 
Su conducta es reiterada hasta el día de presentación de esta demanda de 
Reconvención.  
 
3.1 Uno de estos hechos ocurrió el 7 de mayo de 2020, el demandado estaba 
enfurecido porque de la antigua empresa de salud prepagada les estaban cobrando 
dos meses, que ellos no debían pagar por la mala gestión que presuntamente había 
realizado la asesora que los afilió, la demandante había tenido que hacer un trámite 
en la notaría, que parece no quedó bien hecho y por eso le estaban cobrando esos 
dos meses de salud prepagada; comenzó el demandado a tratarla mal delante de 
sus menores hijos y le decía “que no servía para nada, que ni para hacer un papel 
en la notaría, que no  iba a pagar un solo peso, que era una hijueputa bruta, 
que no hacia bien las cosas.” 
 
Manifiesta mi poderdante que era tanta la violencia verbal que le infería, que sus 
niños se asustaron pues estaban en sus clases virtuales y los insultos eran tan 
desbordados que ella tuvo que salirse con los niños a la calle y sentarse en un andén 
y esperar que pasara el tiempo para que el demandado se calmara y ellos no tuvieran 
que presenciar esas conductas deplorables de su padre. 
 
El respeto, la tolerancia, el deber de amarse, era un deber implícito que el 
demandado violó con sevicia. 
 
3.2 Por otro lado, el deber de ayuda, más que una obligación  impuesta por la ley, 
tiene una concepción igualmente de tipo moral, se trata de un apoyo constante, 
asiduo, pero el demandante por el contrario siempre trataba de anular a su esposa, 
no contento con haberla sacado del consultorio que ambos compartían como 
odontólogos, pues sabía que ella estaba mal laboralmente y que no tenía suficientes 
ingresos, toda vez que la demandante estaba empezando de ceros en su nuevo 
consultorio, que la pandemia dañaba su trabajo, que ella no podía cubrir su mínimo 
vital, la sometía a necesidades económicas, se burlaba de ella, no la socorría de 
ninguna forma, dice la demandante, que ella en el último  año no ha recibido un 
obsequio de su esposo, ni ropa, ni nada, solo maltratos y vejámenes. 
 
 
 



3.3 El demandado según el decir de la demandante, no perdía oportunidad para 
denigrarla públicamente, ante sus familiares, amigos e hijos y ahora ante Su 
Despecho donde pretende hacerla ver como una enferma mental, invocando la 
causal 6° del artículo 154 del C.C., en la demanda principal. 
 
3.4  A la fecha de presentación de esta demanda de reconvención, el demandado 
de manera grave e injustificadamente incumple  sus deberes como conyugue, es 
insolidario con su esposa, sabe que ella esta económicamente mal, pues no percibe 
el dinero suficiente para poder sufragar holgadamente su mínimo vital y el de sus 
hijos, porque además, se sustrae a su obligación alimentaria con sus niños, teniendo 
capacidad económica suficiente para brindarle a ella y a sus hijos calidad de vida, lo 
hace según dice ni poderdante con el solo fin de verla disminuida de todas las 
formas. 
 
Terminando el año escolar 2020, la demandante por su crítica situación económica 
le suplicaba a su esposo ayuda para suplir las necesidades económicas,  ella no había 
podido pagar el colegio de su hijo mayor y éste simplemente la ignoraba y la trataba 
con palabras soeces, la demandante para poder matricular a su hijo mayor en el año 
escolar 2021, se vio obligada a pedir prestado $3.048.000, pues el demandado pagó 
el colegio del niño menor y no quiso hacerlo con su otro hijo, ella le insistía que 
cubriera la obligación pendiente en el colegio y simplemente se sustraía a la 
solidaridad que debía tener con su esposa, al punto que todavía debe ese dinero. 
 
3.5 Por otro lado, sabe que la demandante para poder conseguir dinero tiene que 
salir a trabajar, es odontóloga de profesión y los niños no se pueden quedar solos, 
ella contrató a una niñera para que cuidara a los niños mientras ella salía a buscar 
el sustento de cada día, tampoco la ayuda a pagar el salario de la niñera, la ve 
completamente apabullada desde todo punto de vista y al demandado no le importa 
las necesidades económicas que ella padece, es sometida mi cliente a una violencia 
económica que a la fecha de presentación de esta demanda de reconvención que 
persiste. 
 
3.6 No bastándole según dice la señora demandante con todo el daño que le infiere, 
la hostiga todo el tiempo para que abandone el apartamento que es de la sociedad 
conyugal, apartamento que se está pagando y que mensualmente se genera una 
cuota hipotecaria, no le ayuda ni siquiera con la cuota hipotecaria y dice mi 
poderdante que lo hace por el solo hecho de que el crédito hipotecario está a nombre 
de la demandante y que le ha dicho telefónicamente, que se joda, que la reporten 
a las centrales de riesgo, que ese no es su problema. 
 
 La señora demandante me expresa su preocupación, pues el demandado en 
reconvención pide el embargo y secuestro de su vehículo, vehiculó que no es un lujo 
para ella, si no para transportarse a su trabajo y conseguir para suplir las 
necesidades de sus hijos y el suyo propio,  dice mi cliente que él solicitará ese 
secuestro de el vehículo que ella utiliza, con el solo fin de dañarla, pues en 
conversación que sostuvo con él, se lo advirtió, que él pediría el secuestro del carro, 
amparado en una norma legal y de malas. 
 
De los numerales 3, 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5, se explica la forma como ha actuado el 
aquí demandado en reconvención señor JUAN SEBASTIAN ORTIZ FANDIÑO, quien 
está implícito en esta causal segunda del artículo 154 por ilicitud familiar. 
 
 



3.6 COMO PADRE EL DEMANDADO SE ENCUENTRA IMPLICITO EN LA 
PRESENTE CAUSAL. 
 
Según me informa la demandante, el demandado en presencia de sus hijos ha 
generado e infringido a ella todo tipo de violencia. 
 
Los niños de 9 y 6 años, son víctimas de la violencia de su padre, no los trata con 
amor, con respeto, en el afán de dañar a su esposa,  el demandado desdibuja la 
imagen de su madre ante ellos, primero porque es una obligación del demandado 
como garante de los menores, procurar un ambiente sano, respetuoso y digno, para 
que estos niños se desarrollen  física y psicológicamente como niños normales, el 
padre en el mes de mayo de 2020, les dijo a los niños que “su madre era una perra, 
que tenía mozo, que él tiene videos y que se los mostraría cuando ellos fueran más 
grandes” y su hijo de 6 años le pregunta que es mozo y él les contesta, según dice 
mi cliente escuchó cuando le dijo a su menor hijo “ es un señor que le mete el 
pene a su mamá y no soy yo”. 
 
Estos menores, no solamente han visto a su padre golpear a su madre, sino que 
además, lo han escuchado decirle a su madre palabras soeces, palabras denigrantes, 
con sevicia el señor JUAN SEBASTIAN ORTIZ FANDIÑO, ha dañado a sus menores 
hijos. 
 
Dice mi cliente que el 9 de mayo de 2020, cuando el demandado golpeó a su esposa 
los niños gritaban y ella les decía que salieran del cuarto, pero el niño mayor salió 
de la casa, cuando ella pudo salir del cuarto con su menor hijo, llamó a su hijo 
mayor, cuando no le contestó salió a buscarlo dentro del conjunto y no lo 
encontraba, bajó al parqueadero y estaba frente al depósito del apartamento en un 
rincón que ahí hay, acurrucado llorando y temblando de miedo. 
 
Este padre de familia viola el interés superior de sus hijos, no garantiza a los niños 
su pleno y armonioso  desarrollo para que crezcan en el seno de la familia, en un 
ambiente de felicidad, amor y comprensión, la ley 1098 de 2006, así lo consagra. 
 
3.7 Además, se sustrae injustificadamente a su obligación alimentaria, a su hijo 
Samuel de 6 años, le pagó el estudio en el año 2020, pero no le dio para alimentos 
y solo le dio una muda de ropa en diciembre, a su hijo Juanes de 9 años de edad, 
no le dio para su estudio, a pesar de los ruegos de la demandante y ella se vio 
obligada a prestar dinero para matricularlo en este año escolar 2021 y pagar la 
deuda del año 2020.; tampoco le da para alimentos y le dio solo en el año 2020 una 
muda de ropa, cuando tiene capacidad económica para brindarle a sus dos hijos 
calidad de vida, pues es odontólogo de profesión, con especialidad en rehabilitación 
oral, trabaja en dos consultorios como rehabilitador oral, tiene pacientes en su propio 
consultorio particular, y dicta clases en la Fundación universitaria UNICIEO. 
 
El deber de los padres para con los hijos, no es solo jurídico sino moral, es brindar 
cuidado personal, asegurar y garantizar su establecimiento, sostenimiento y 
educación, pues el demandado podrá decir algún día cuando se dicte sentencia mi 
ex esposa, pero jamás mis ex hijos y todos los días los niños tienen necesidades. 
 
El señor Juan Sebastián Ortiz Fandiño, está incurso en la presente causal, por ser 
esta  una causal que obedece a culpa, por ilicitud familiar. 
 
La presente causal esta llamada a prosperar de conformidad a los numerales 3, 3.1, 
3.2,… al 3.7. 



4: El demandado ha incurrido en la causal tercera del artículo 154 del C.C.,  ha 
inferido violencia de todo tipo a mi cliente, el 9 de mayo de 2020,  siendo las 7:45 
a.m., la demandante tenía poca carga en su celular, porque los niños le habían 
dañado el cable del cargador, y su esposo no le prestaba el cargador de su teléfono, 
por esta situación le dijo que entrara a clase de música con los niños, y ella se puso 
a ver televisión, esto disgustó al demandado quien bajó los tacos de la luz para que 
ella no pudiera ver televisión y se entró al cuarto de los niños y les empezó hablar 
mal de la demandante y de su familia, les decía según cuenta mi cliente “sus 
abuelitos y su tío son unos ladrones” además les dijo “su mamá es una perra, 
que se fue con el mozo, que él tenía videos y que se los mostraría cuando 
fueran grandes” el niño de 6 años le preguntó a su padre “qué es mozo” y el 
demandado le contesta “es un señor que le mete el pene a su mamá y no soy 
yo”. 
 
Manifiesta mi cliente que cuando ella escuchó lo que el demandado le decía a sus 
hijos, cogió su celular y con la poca carga que tenía empezó a grabar la conversación 
y entra a la habitación y le dice a sus niños que salieran del cuarto para que no 
siguieran escuchando tantas palabras soeces y el demandado se enfureció y no los 
dejo salir, empujó a la demandante, la golpeó en el rostro, la demandante dice que 
ella le gritaba a los niños que salieran para que no vieran ese acto tan violento, 
estaba arrinconada contra la pared y el demandado seguía infiriéndole golpes, que 
ella para quitárselo de encima, lo empujó y el demandado por la forma violenta 
como la estaba tratando de dominar y someterla hizo que se cayera de la pared una  
repisa y  esa repisa le cayó en el brazo al demandado;  ella aprovechó ese momento 
para tratar de salir del cuarto y le gritaba a los niños que salieran, y el niño de 9 
años salió corriendo, pero cundo el niño pequeño de 6 años quiso salir no lo dejó, a 
pesar de que el niño lloraba y le estiraba los brazos a su madre, el demandado 
nuevamente la arrinconó y seguía golpeando a la demandante. La señora 
demandante dice que en ese momento el niño pequeño salió corriendo y ella empujó 
al demandado y salieron de la casa. 
 
Cuando ella se encontraba afuera de su apartamento, llamaba dentro del conjunto 
a su hijo mayor y éste no le respondía, lo buscó en el parque, bajó al parqueadero 
y encuentra a su niño de 9 años escondido en un rincón, acurrucado, temblando, 
dice mi cliente que ella estaba muy adolorida, pero sintió más dolor de ver a su hijo 
en ese rincón donde hay un hueco y ahí se había metido el niño para esconderse y 
alejarse de tanta violencia. 
 
La demandante cogió a sus dos hijos y se metieron en su carro, mi cliente le pidió a 
un vecino que le prestara un cargador y pudo llamar a la policía, cuando llegó la 
policía la demandante les preguntó que si venían por la llamada que ella realizó y le 
dijeron que sí, entraron al apartamento y el demandado hábil mente les dijo que la 
demandante le había pegado en el brazo, de victimario se hizo pasar por 
víctima. 
 
Los agentes de la policía no la ayudaron, a pesar de que ella estaba golpeada en el 
rostro, por el contrario, querían llevarla a la URI, violando todos sus derechos 
Constitucionales y Legales. 
 
Dice mi cliente que el demandado llamó a su abogada y se fue del apartamento, 
presume que, por la asesoría de esta profesional, pero llegada la noche regresó a la 
casa, como si no hubiera pasado nado, con su estrategia evitó ser judicializado en 
flagrancia por violencia intrafamiliar. 
 



Por estos hechos se inició ante la Comisaría de Familia Usaquén 2, trámite de 
desacato a la medida de protección y el día 20 de agosto de 2020, al demandado se 
le comprobó el desacato por el incumplimiento a la medida de protección de fecha 
11 de mayo de 2015, se le impuso multa equivalente a dos (2) salarios mínimos. 
 
ULTIMOS ACTOS DE VIOLENCIA INFERIDOS POR EL DEMANDANTE SEÑOR 
JUAN SEBASTIAN ORTIZ FANDIÑO. 
 
Manifiesta mi cliente que su esposo no hace sino tratarla mal por teléfono, con 
palabras soeces, su actitud es agresiva con mi poderdante, que la última vez que 
hablaron y la trató mal fue en febrero de 2021, la humilla y hostiga para que ella 
abandone el apartamento, que ella tiene que abandonar el inmueble para venderlo, 
no le importa la situación económica de la demandante, no le importa que ese es el 
hogar de los niños, que los niños viven con ella, que no es el momento de salir de 
dicho inmueble por seguridad tanto de los menores como de ella, pues la pandemia 
es un peligro inminente y ese es su hogar, hasta cuando se liquide la sociedad 
conyugal.  
 
El demandado, está incurso en la causal 3ª del artículo 154 del C.C. La presente 
causal esta llamada a prosperar. 
 
5: El demandado devenga salario por más de $2.500.000, de la universidad 
Fundación Universitaria UNICIEO, universidad que forma Odontólogos especialistas, 
y él es uno de los docentes en las diferentes especializaciones, como docente en 
rehabilitación oral. 
 
Además, trabaja en dos consultorios odontológicos de sus dos mejores amigos como 
rehabilitador oral, en uno devenga 60% de lo que pagan los pacientes y en el otro 
el 70%, dice la demandante que el demandado le va afortunadamente muy bien en 
estos dos consultorios, pero que obviamente sus íntimos amigos no certificaran 
realmente cuanto devenga mensualmente su esposo. Pero que cuando él vivía con 
ella recibía de esos dos trabajos mensualmente más de $5.000.000 moneda 
corriente. 
 
También tiene entradas del 100% en su consultorio particular. Dice mi cliente que 
estando en pandemia y compartiendo el mismo techo como esposos, el demandado 
devengaba mensualmente más de 8 millones de pesos mensuales, por todos sus 
trabajos. 
 
6: El demandado de manera consciente pretende dañar a su esposa, inicia la 
demanda de divorcio con fundamento en a causal 3 y 6, con respecto a la causal 3, 
solo se limita en los hechos denominado 3, que mi cliente en varias ocasiones 
“profirió contra mi mandante amenaza, ofensas y agresiones de carácter verbal y 
físico, que resquebrajaron gravemente la unidad familiar, desencadenando ruptura 
de la relación”. Es según el decir de mi cliente que su esposo con sevicia pretende 
causar más daño del que ya ha causado, a él el 15 de julio de 2021, a las 10:00 Am, 
la fiscalía 379 de la Unidad de Delitos contra la Familia. Con respecto a la causal 6 
invocada en la demanda principal, pretende endilgarle una patologías tanto física, 
psicológica y psíquicas, cuando estas no existen, peor aún, sin prueba alguna.  
 

 
 
 
 



PETICIONES 
 

 
Con base en los anteriores hechos, comedidamente solicito al señor juez que en 
sentencia que le ponga fin a este proceso se sirva hacer las siguientes declaraciones: 
 
1.- Declarar el Divorcio del matrimonio civil celebrado entre los señores  KAREN 
ADRIANA VANEGAS MORENO  y JUAN SEBASTIAN ORTIZ FANDIÑO, con 
fundamento en la causal  segunda y tercera del artículo 154 del C.C. 
  
2.- Declarar disuelta la sociedad conyugal y ordenar la subsiguiente liquidación. 
  
3.- Contribuir el cónyuge JUAN SEBASTIAN ORTIZ FANDIÑO a la congrua 
subsistencia de la esposa KAREN ADRIANA VANEGAS MORENO, en un 30% del 
total de  lo que el demandado devenga por salario, bonificaciones, primas de 
antigüedad, cesantías y todos aquellos beneficios que tiene como  docente de la 
Fundación Universitaria UNICIEO, y de los demás emolumentos económicos que 
éste perciba y se logren demostrar, por haber dado lugar al divorcio y ser la 
demandante la cónyuge inocente y el demandado en reconvención el cónyuge 
culpable. 
 
4.- Ordenar el registro de la sentencia en los folios respectivos del matrimonio y en 
el de nacimiento de cada uno de los cónyuges y expedir copias del fallo. 
  
5.- Condenar en costas y agencias en derecho al demandado. 
  
 

PRUEBAS 
 
 
Comedidamente solicito al señor juez tener, decretar, practicar y evaluar los 
siguientes medios probatorios: 
  
Documentales: 
  
1.- Registro Civil de matrimonio. 
 
2.- Registro Civil de nacimiento de cada uno de los hijos. 
 
3.- Registro civil de nacimiento de la demandante 
 
4.- Tres (3) folios de la denuncia penal que instauró la demandante ante la Fiscalía 
General de la Nación. 
 
5.- Cuatro (4) folios del fallo expedido por la Comisaría de Familia –Usaquén 2., de 
la ciudad de Bogotá. 
 
6.- Tres (3) fotografías donde se evidencia las lesiones recibidas por la demandante 
y ocasionadas por el demandado, en plena pandemia. 
 
7.- Dos (2) videos donde se evidencia la violencia a la que es sometida tanto la 
demandante como sus dos menores hijos. 
 



8.- PDF, que contiene 29 facturas tanto de pago de alimentos, salud, colegio de los 
niños, servicios públicos, de los meses correspondientes abril, mayo, junio de 2021. 
 
9.- 5 recibos de los pagos realizados en el colegio de su menor hijo Juan Esteban. 
 
 
Testimoniales 
 
Ruego señalar fecha y hora para audiencia, y citar al despacho a los siguientes 
señores para que informen como testigos presenciales lo que les conste sobre los 
hechos de la demanda: 
 
INGRID JOHANA HORTUA AVILA, podrá ser notificado en la carrera 54 No. 160 - 63 
Torre B Apto 1002 de Bogotá., correo electrónico: ingrid.hortua@gmail.com  celular: 
312 5 56 88 55, a quien le consta desde el numeral primero hasta el numeral sexto 
de los hechos de la demanda.  
 
YADIRIS DE JESUS ALMARIO, podrá ser notificado en la carrera 28 No. 79 -24 de 
Bogotá., sin celular ni correo electrónico, a quien le consta desde el numeral primero 
hasta el numeral sexto de los hechos de la demanda.  
  
FEDERICO ALONSO VANEGAS MORENO, podrá ser notificado en la Carrera 63 No. 
22 - 45 Interior 2 Apto 1302 de Bogotá., correo electrónico, moacho09@hotmail.com 
sin celular, a quien le consta desde el numeral primero hasta el numeral sexto de 
los hechos de la demanda.   
 
ALBA LUCIA MORENO AYALA, quien recibirá notificación en la Calle 78F No. 111D -
23 de Bogotá., correo electrónico, variedadeskalfa@hotmail.com , sin celular a quien 
le consta desde el numeral primero hasta el numeral sexto de los hechos de la 
demanda.   
 
JESSICA PAOLA SANTO MENDOZA,  quien recibirá notificación en la Carrera 69 B # 
67 – 32  de Bogotá., correo electrónico, paolasanto804@gmail.com  sin celular a 
quien le consta desde el numeral primero hasta el numeral sexto de los hechos de 
la demanda.   
 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Solicito respetuosamente se fije fecha y hora, para llevar a cabo diligencia de 
interrogatorio de parte que le formularé personalmente o en sobre cerrado al 
demandado señor JUAN SEBASTIAN ORTIZ FANDIÑO, sobre las causas del 
presente libelo. 
 
 

OFICIOS 
 
1.- Solicitamos se oficie a la pagaduría de la Fundación Universitaria UNICIEO, para 
que certifiquen cuánto devenga mensualmente el señor JUAN SEBASTIAN ORTIZ 
FANDIÑO, identificado con la C.C. No. 79.569.225 de Bogotá, por concepto de 
salario, prestaciones, primas de antigüedad, bonificaciones, además, certifique el 
cargo que tiene en este momento el demandado. 
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2.- Se oficie a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, para que hagan 
llegar copia de las tres últimas declaraciones de rentas presentadas por el señor 
JUAN SEBASTIAN ORTIZ FANDIÑO, identificado con la C.C. No. 79.569.225 de 
Bogotá, correspondientes a los años 2018, 2019, 2020. 
 
3.- Se oficie al Banco Davivienda, para que envíe al Despacho, los extractos 
bancarios desde el mes de enero de 2020 hasta el mes de mayo de 2021, de la 
cuenta de ahorros  No. 006100795563, donde el titular es el señor JUAN 
SEBASTIAN ORTIZ FANDIÑO, identificado con la C.C. No. 79.569.225 de Bogotá, 
con el fin de establecer cuáles han sido los movimientos bancarios del demandado, 
ya que se ha sustraído de manera injustificada al deber de solidaridad y socorro que 
tiene con su esposa la aquí demandante. 
 
 

ENTREVISTA 
 
Señor Juez, mi cliente desea que sus dos menores hijos SAMUEL MATIAS ORTIZ 

VANEGAS y JUAN ESTEBAN ORTIZ VANEGAS, sean escuchados en entrevista, 
toda vez que han sido víctimas y testigos presenciales de toda la violencia que el 
demandado infiere a la demandante. Desde ya autoriza la demandante, para que 
los niños sean entrevistados en presencia del Ministerio Publico. 
 
 

MEDIDAS ANTICIPADAS 
 
Solicito respetuosamente al señor Juez, que con la admisión de esta demanda de 
reconvención se decreten las siguientes medidas: 
 
1.-Toda vez que la señora KAREN ADRIANA VANEGAS MORENO, necesita apoyo 
económico del demandado para poder cubrir la totalidad de las necesidades básicas, 
solicitamos se fijen alimentos provisionales a su favor, realmente la 
demandante necesita para su congrua subsistencia se fijen alimentos toda vez que 
no tiene recursos suficientes para solventar los gastos que se generan 
mensualmente en su hogar, a pesar de que es profesional, sus ingresos no son 
suficientes para solventar su diario vivir. 
 
2.- Solicito se ordene el embargo de las cesantías del demandado para garantizar 
los alimentos de la demandante. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamento jurídico las siguientes normas: 
  
Artículo 152, 154, 156 y siguientes del Código Civil, 427 numeral 1º , 428 a 434, 
444, 691 del Código de Procedimiento Civil, Ley 25 de 1992 y Ley 294 de 1996, ley 
575 de 2000, 1098 de 2006 y demás normas concordantes y pertinentes. 
 
 

PROCEDIMIENTO 
   
Corresponde a la presente demanda el trámite del proceso verbal de menor y mayor 
cuantía, establecido en el Capítulo I, Título XXIII del Libro Tercero del Código de 
Procedimiento Civil, en consideración a la naturaleza de la controversia. 



 
COMPETENCIA 

 
Por la naturaleza del proceso y el domicilio del demandado, es usted competente, 
señor juez, para conocer de la presente acción. 
 
 

ANEXOS 
 
 
Poder debidamente conferido. 
Pruebas documentales las relacionadas en el acápite de pruebas. 
Copias de la demanda para el archivo, el agente del Ministerio Público y el traslado. 
  
 

 
NOTIFICACIONES 

 
 
Personales: en la secretaría del juzgado y en mi oficina en la Calle 79 No. 8-54 de 
Bogotá D.C., correo electrónico: errere@gmail.com, celular: 319 2 69 68 88. 
 
Al demandado en reconvención se podrá notificar en la Carrera 17 No. 173 – 52 
Torre 6 Apto 15-02 de esta ciudad de Bogotá, barrio Alameda, correo electrónico: 
drjuanseortiz@hotmail.com, celular: 310 7 77 33 04. Mi cliente manifiesta que tiene 
conocimiento de este correo electrónico porque su esposo siempre lo ha utilizado en 
los últimos 5 años.  
 
A la demandante se le podrá notificar en la Carrera 8 A No. 153 - 51 Torre 3, 
Apartamento 201, Conjunto Altos del Moral, de la ciudad de Bogotá, correo 
electrónico : dra.Karenvanegas@hotmail.com, celular: 310 8 64 88 20. 
 
 
Del señor juez,  
 
 
 
  
EDNA RUTH ROJAS ENCISO 
C.C. No. 35.506.288 de Bogotá 
T.P. No. 82.760 del C.S. de la J. 
Celular: 319 2 69 68 88 
Correo electrónico: errere@gmail.com  
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Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

 

         Bogotá D. C., QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 

 

MEDIDA DE PROTECCIÓN. No. 1100131100032020 00343 

 

Sería del caso entrar a resolver sobre la consulta de la medida de protección 

en referencia, solo que revisando el expediente se observa que en el numeral 

Primero de la parte resolutiva de la providencia fechada 20 de Agosto de 2020 del 

Incidente de Incumplimiento a la medida de protección, se cita declarar probado 

el incumplimiento a la medida de protección por parte de la señora KAREN 

ADRIANA VANEGAS MORENO, cuando el incumplimiento a la medida de 

protección probado fue por parte del señor JUAN SEBASTIAN ORTIZ FANDIÑO. (fl. 26 

vto. Cd.1) 

Siendo así necesario DEVOLVER las presentes diligencias para que aclaren y 

corrijan el yerro encontrado, y sea notificada en debida forma a las partes, por la 

misma vía virtual mediante la cual llegaron las diligencias por reparto. Por secretaría 

devuélvanse las diligencias a la Comisaría de origen, dejando las constancias del 

caso. OFICIESE. 

  
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y 

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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YCBR 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

 ESTADO No. 74 HOY  16  SEPTIEMBRE 2020 

 
LIVIA TERESA LAGOS PICO 

SECRETARIA 
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